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Comité del Consejo de Seguridad establecido  
en virtud de la resolución 1533 (2004) relativa  
a la República Democrática del Congo 

 
 
 

  Nota verbal de fecha 22 de agosto de 2006 dirigida  
al Presidente del Comité por la Misión Permanente  
de Ucrania ante las Naciones Unidas 
 
 

 La Misión Permanente de Ucrania saluda atentamente al Presidente del Comité 
del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1533 (2004) relativa 
a la República Democrática del Congo y, como complemento a su nota verbal de 
fecha 6 de mayo de 2004 (S/AC.43/2004/2) y en relación con el párrafo 20 de la 
resolución 1596 (2005) del Consejo de Seguridad, tiene el honor de comunicar lo 
siguiente. 

 El 12 de julio de 2006 el Consejo de Ministros de Ucrania aprobó el decreto 
No. 963 sobre la aplicación de las resoluciones del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas relativas a la República Democrática del Congo. Dicho decreto 
armoniza la legislación de Ucrania con las medidas impuestas por el Consejo de 
Seguridad en relación con la situación de la República Democrática del Congo y 
regula su estricta aplicación por las autoridades correspondientes de Ucrania. 

 


